
 

 

 

Floridablanca, 18 de febrero de 2022 

 
SEÑOR  
JUEZ DE LA REPÚBLICA (REPARTO)  
Floridablanca, Santander 
E. S. D. 

 

REF: Acción de Tutela para proteger el derecho a la SALUD en conexidad con el derecho a la 
VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL. 

 
Accionante:  
ANA MARIA SOTELO RODRIGUEZ 
Accionado:  
EPS SANITAS 

 
Ana María Sotelo Rodríguez, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre 
propio, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para 
instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra la EPS SANITAS, con el objeto de que se protejan los 
derechos constitucionales fundamentales que a continuación enuncio y los cuales se 
fundamentan en los siguientes hechos: 

 
HECHOS 
 
Yo, Ana María Sotelo Rodríguez sufrí politraumatismo por accidente de tránsito el 27 de junio 
de 2020 en la ciudad de Bogotá D.C. cuando fui arrollada por motocicleta resultando en 
múltiples fracturas en brazo y pierna.  
 
Mi EPS SANITAS me ha practicado varias cirugías estéticas y funcionales desde el siniestro 
quedando pendiente de acuerdo a la Orden de Cirugía: 2. 770701 – EXTRACCION DE 
DISPOSITIVO IMPLANTADO EN TIBIA O PERONE IZQUIERDO y 4. 786701 – 
SECUESTRECTOMIA, DRENAJE, DESBRIDAMIENTO DE TIBIA O PERONE IZQUIERDO la 
cual fue ordenada desde el 24 de marzo de 2021. 
 
En Julio de 2021 cambio de residencia a la ciudad de Floridablanca, donde me hacen traslado 
de servicios médicos y comienzo a solicitar citas médicas de prioridad con especialistas para 
que me remitan a pronta cirugía para extraer el material de osteosíntesis el cual, según 
especialista, ya lleva demasiado tiempo en mi cuerpo. 
 
El cirujano Dr. Pedro Camaro Colmenares me estudió con fecha del 15 de diciembre de 
2021 y tengo ordenes médicas del 29 de diciembre de 2021 para exámenes previos a la 
cirugía, esto es: consulta Anestesiólogo, I902210 – HEMOGRAMA IV y orden de cirugía 
I786701 – Extracción de dispositivo implantado en tibia o peroné (96) las cuales ya están 
previamente radicadas. 
 
Desde que se ordenó la cirugía a hoy he tenido que lidiar con movilidad reducida, dolor 
en la rodilla izquierda, incapacidad de asistir a laborar, dificultad para caminar por mis 
propios medios, baja autoestima, tornillos que sobresalen por la piel, dolor en la pierna 
por realizar cualquier movimiento y los antinflamatorios no reducen el dolor. 
 
Desde Diciembre de 2021 que se radicaron las nuevas órdenes médicas para la cirugía 
he asistido en múltiples ocasiones a la EPS a verificar mi turno para cirugía: En primer 
momento me señalaron que para comienzos de Enero de 2022 toda vez que el cirujano 
se encontraba en vacaciones y regresaba el 11 de Enero del presente año. Luego asistí 
en la señalada fecha y me indicaron que mi turno estaba para febrero de 2022. Llamé a 
la EPS y me señalaron que para Marzo de 2022.  
 
Esta semana, por dolor insoportable tuve que sacar cita médica prioritaria para que me 



atendieran y me dicen que mi cirugía ni siquiera está programada que lo mejor es que me 
vaya a Urgencias para que me traten el dolor, donde me sedan totalmente. Al día de hoy 
es imposible lidiar con este dolor diariamente y los medicamentos e inyecciones para la 
dolencia no me ayudan mientras estoy despierta. 
 
Llorando me comunico nuevamente con la EPS y me indican que siga asistiendo a 
urgencias porque no estoy programada para cirugía, que me acerque el 22 de febrero 

de 2022 para que hable con el cirujano y me den algún grado de prioridad, pero a pesar 
de tener ordenes de cirugía desde 2021, órdenes para exámenes médicos aprobados y 
llevar desde el 2020 con un material de osteosíntesis que mi cuerpo está rechazando y 
generando sufrimiento aún así no me han programado una fecha cierta para cirugía. 

 
DERECHOS VULNERADOS 

 
Estimo violado el derecho a la SALUD en conexidad con los derechos fundamentales a 
la VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL, consagrados en los artículos 1, 11, 48 y 49 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Actuando en nombre propio, acudo ante su Despacho para solicitar la protección de los derechos 
mencionados anteriormente. Es preciso establecer que la falta de cobertura de los 
procedimientos que necesito me sea suministrado por la EPS. en este momento debido a mi 
enfermedad, constituye una grave violación al derecho a la salud que constitucionalmente me 
asiste, y a mi calidad de vida, según ha determinado mi médico tratante requiero de cirugía 
de EXTRACCIÓN DE DISPOSITIVO IMPLANTADO EN TIBIA O PERONÉ, que si no es 
tratada de esta manera podría ocasionar graves deterioros en mi salud. El derecho a la salud es 
un derecho constitucional y un servicio público a cargo del Estado y en favor de todos los habitantes 

del territorio nacional. Sin embargo, jurisprudencial, se ha señalado que se puede entender como 
derecho fundamental cuando busca protegerse por su conexidad con un derecho fundamental. 
Cuando la negación al derecho a la salud pone en riesgo el derecho fundamental a la vida, y a 
la vida en condiciones dignas, se configura la posibilidad de reclamar vía acción de tutela la 
protección de este derecho.  
 
En conclusión, los obstáculos administrativos generados por parte de la EPS SANITAS para 

realizar los exámenes y procedimientos requeridos por no realizar dicha cirugía la cual fuere 
ordenada por el médico tratante en esta ciudad es una violación evidente a mi derecho 
fundamental a la salud, a la cual se llega por desamparar y poner en riesgo mi calidad de vida, 
atentar contra mi dignidad humana, mi integridad personal, y en consecuente, el derecho a la 
vida. 

 
PRUEBAS 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva tener en 
cuenta las siguientes pruebas: 

 Historia Clínica del accionante de la EPS SANITAS. 

 Certificado de Afiliación y Cotizante Activo a la EPS SANITAS.  

 Hoja de admisión día del accidente. 

 Ordenes de cirugía y procedimientos médicos. 

 Cita con especialista. 

 
PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a 
favor mío lo siguiente: 

PRIMERO: Tutelar mi derecho fundamental a la salud en conexidad con el derecho fundamental 
a la vida e integridad personal. 

SEGUNDO: Ordenar a la EPS SANITAS y/o quien corresponda, que realice el 



procedimiento quirúrgico y los exámenes correspondientes a mi estado de salud, de forma integral, 
que se requieren para la cirugía. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus decretos 
reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 

ANEXOS 

 

   Copia digital Cedula de Ciudadanía del Accionante. 

   Copia digital de la tutela para el archivo del Juzgado. 

   Copia digital de la tutela para el traslado al accionado. 

   Copia digital de la Historia Clínica de la EPS SANITAS. 

    Certificado de Afiliación y Cotizante Activo a la EPS SANITAS. 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela 

por los mismos hechos y derechos. 

 
NOTIFICACIONES 
 

Al Accionante en la dirección: Calle 200 # 13 – 290 casa 50 en la ciudad de Floridablanca, 
Santander y/o al correo electrónico SOTELOANA426@GMAIL.COM. 
 
A la accionada en la en el Centro Médico Carlos Ardila Lule Local 106 Torre A 
(Urbanización El Bosque Dos Limones) en la ciudad de Floridablanca y/o Calle 54 # 31-151 
Barrio Cabecera en Bucaramanga, Santander. TEL. (60+7) 6852985. 
 
 
 Atentamente, 
 
 
ANA MARIA SOTELO RODRIGUEZ 

C.C. 1.022.426.982 de BOGOTÁ D.C. 









EPS SANITAS REIMPRESIÓN INTERCONSULTA

NUMERO DE APROBACION: 167006322
Fecha: 09/11/2021, 07:58:42
DATOS DEL PRESTADOR
UAP Bucaramanga - NIT. 800251440
Código: 680010445701
Dirección: Cra. 32 Nro. 48-33 Barrio Sotomayor. - Teléfono: 6851054
Departamento: 68-SANTANDER
 - Municipio: 001-BUCARAMANGA
Entidad a la que solicita (Pagador): E.P.S Sanitas

Código: 9991

DATOS DEL PACIENTE
Nombre: ANA MARIA SOTELO RODRIGUEZ
Identificación: CC 1022426982 - Sexo: Femenino
Fecha de nacimiento: 01/06/1997 - Edad: 24 Años
Dirección: cll 200 13 209 - Teléfono(s): 3222007335 - 3222007335
Correo electrónico: soteloana426@gmail.com
Carné: 10-8419434-1-1 - Historia Clínica: 1022426982
Departamento: 68-SANTANDER - Municipio: 001-
BUCARAMANGA
Cobertura en salud: Régimen Contributivo

DATOS DEL RESPONSABLE
Nombre: ANA MARIA SOTELO RODRIGUEZ - Identificación: CC 1022426982
Dirección: cll 200 13 209 - Teléfono(s): 3222007335
Departamento: 11-BOGOTA D.C. - Municipio: 001-BOGOTA D.C.

ORDEN MÉDICA CON AUTORIZACIÓN APROBADA
Por favor comunicarse con UNIDAD DE ATENCIÓN PRIMARIA BUCARAMANGA

KR 32 48 33, 6852985, BUCARAMANGA - SANTANDER

“Señor usuario: no olvide solicitar por escrito un resumen de la atención que le realice  el especialista, el cual debe presentar en su 
próxima consulta”

 
DATOS DEL MÉDICO

 

Gerson Manuel Amaris Vergara - Ortopedia y Traumatologia
CC 1098631319 - Registro médico 1098631319

- Impreso: 17/02/2022, 10:40:29 Impresión realizada por: gamaris Página 1 de 2

Firmado Electrónicamente

DATOS DE LA INTERCONSULTA

Servicio referente: Consulta Externa

Interconsulta a: Ortopedia y Traumatologia  

Motivo referencia: Por solicitud del médico tratante Prioridad: No prioritario

Resumen de historia clínica

Ver página(s) anexa(s)

Justificación / Observaciones

Justificación: Clinica la riviera o Clinica chicamocha

Observaciones:  

RESPUESTA ESPECIALISTA (Favor diligenciar manualmente).

Original



EPS SANITAS
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Gerson Manuel Amaris Vergara - Ortopedia y Traumatologia
CC 1098631319 - Registro médico 1098631319

- Impreso: 17/02/2022, 10:40:29 Impresión realizada por: gamaris Página 2 de 2

Firmado Electrónicamente

RESUMEN DE HISTORIA CLÍNICA

MOTIVO DE CONSULTA, ENFERMEDAD ACTUAL

Información suministrada por: Paciente, ANA MARIA SOTELO RODRIGUEZ.
Motivo de consulta: Dolor en pierna izqiuerda.
Enfermedad Actual: Hace aprox 18 meses pop RAFI tibia izquierda con clavo endomedular
Refiere dolor y molestai en lugar de pernos de bloqueo, comenta prominentes en piel, sintomaticos..

EXAMEN FÍSICO

- Signos Vitales: 
Talla: 1.63 m

- Hallazgos: 
Extremidades Inferiores: Observaciones: pierna izquierda: heridas qcas cicatrizadas sin signos infeccion, se palpan tornillo bloqueo proximal y 
distal prominentes dolor a la palpacion..

ANÁLISIS Y PLAN DE ATENCIÓN

Dolor secundario a material de osteosintesis
Refiere manejo qco, extraccion de material de ots.
se da orden de control ortopedia III nivel (disponibiidad de intensificador de imagenes en dado caso) para procedimiento qco.

DIAGNÓSTICO

Diagnóstico Principal: Fractura de la diafisis de la tibia (S822), Izquierdo (a), Confirmado nuevo, Causa Externa:Enfermedad general, No 
Embarazada. 

RESUMEN PLAN DE MANEJO

- Se solicita interconsulta a Ortopedia y Traumatologia.

Original
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CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1022426982

NOMBRES Y APELLIDOS

TitularTIPO DE AFILIADO

Sotelo Rodriguez,Ana Maria

TIPO DE TRABAJADOR

20/09/2021

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

Dependiente

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Sotelo Rodriguez,Ana Maria, a los 17 días del mes de febrero del año
2022.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.



BOGOTÁ D.C. Febrero 17 de 2022

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.
HACE CONSTAR QUE:

El(la) señor(a) SOTELO MARTINEZ,CARLOS JULIO identificado(a) con CC No. 19289401 se encuentra vinculado(a)
como titular del contrato PLAN PREMIUM No. 318139219 familia 1 LIQUIDADO a la fecha.

A continuación, se certifica la antiguedad del (los) beneficiario(s) de dicho contrato:

NOMBRES DOCUMENTO ANTIGUEDAD
REQUERIDA

ANTIGUEDAD
RECONOCIDA

ESTADO FECHA

SOTELO RODRIGUEZ,ANA MARIA CC 1022426982 01/09/2020 01/09/2020 ACTIVO

Copia: Folder del contrato

(**) ANTIGUEDAD RECONOCIDA POR AFILIACIÓN A EMPRESAS DE SALUD (APLICA UNICAMENTE PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS).

(*) ANTIGUEDAD ADQUIRIDA A PARTIR DE LA ÚLTIMA VINCULACIÓN A UN CONTRATO DE PERDER CONTINUIDAD.

ASTRID ANGELICA BAHOS USA

Cordialmente,

Se expide esta constancia a solicitud del interesado en Bogotá D.C, a los 17 del mes de febrero de 2022.


